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INFORME 

 

 Que emite don Francisco Wenceslao Gracia Zubiri, 
Colegiado 3941 del Real e Ilustre Colegio de Abogados de Zaragoza, 
socio del despacho GRACIA CARABANTES ABOGADOS SLP, a 
solicitud del Presidente de la REAL FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE TIRO 
OLÍMPICO, sobre la necesidad de plantear una subida de la cuota estatal 

de las licencias expedidas por las Federaciones Autonómicas, de hasta 
quince euros.  

 

 I.- ANTECEDENTES 

  

 1º La Federación se encuentra en situación de 
insolvencia desde hace varios años, acumulando pérdidas superiores a 
los 5 millones de euros, hasta el punto de que ya en el año 2011 el 
anterior Presidente, don Rodrigo de Mesa, solicitó y obtuvo un préstamo 
del CSD, por importe 975.000,00 de principal, del que todavía se adeudan 
aproximadamente 660.000 €.  

 2º Incluyendo ese préstamo del CSD, a fines de 
2015 la Federación tenía una deuda conjunta acumulada de 2 millones de 
euros, por lo que el anterior Presidente, procedió a la venta de la sede 
Federativa en febrero de 2016 para atender parte de las deudas.  

 3º Así mismo, en los meses anteriores a las 
elecciones en las que resultó elegido como nuevo Presidente don Miguel 
Francés Pumarada, el anterior Presidente concertó un préstamo 
hipotecario con Banco Sabadell por importe de 700.000 €, teniendo como 
garantía hipotecaria el derecho de superficie de la Federación sobre las 
edificaciones deportivas de la Federación en el CEAR Juan Carlos I, de 
Granada. El importe percibido fue destinado a pagar nóminas pendientes 
de 2016, retribuciones a deportistas, entrenadores, asesores externos, 

facturas impagadas, etc… todo ello adeudado con anterioridad a la 
recepción del préstamo.  

 4º De igual forma en fecha 3-2-2017 el anterior 
Presidente concertó un préstamo con Banco Popular por importe de 
550.000,00 €, que fue destinado igualmente al pago de deudas contraídas 
en 2016 y 2015. Para la concesión de ese préstamo el anterior Presidente 
de la Federación acordó con Banco Popular ceder a esa entidad 
550.000,00 € de las subvenciones a percibir del CSD en 2017 para 
sufragar las actividades de la Federación del corriente año 2017.  

 Es decir, que para pagar deudas de 2016, por el 
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anterior Presidente se cedió al Banco Popular 550.000,00 € de 
subvención concedida por el CSD para el sufragio de las actividades del 
año 2017 de la Federación. Actividades que deberían ser realizadas y 
pagadas por la Federación a pesar de no haber podido destinar la 
subvención a su finalidad, pues, de lo contario, el CSD podría exigir la 
reintegración de la subvención en aplicación de la Ley General de 
Subvenciones, artículo 37.1.c).  

 Con lo que se comprometió seriamente la actividad 
de la Federación del corriente año 2017, agravándose la situación de 
insolvencia al verse privada la Federación de esos 550.000 € de 
subvención que deberían de haberse destinado al pago de actividades y 
gastos de 2017. 

 A pesar de diversos escritos al CSD solicitando que 
no se abonara al Banco Popular los indicados 550.000 € de la subvención 
de 2017, finalmente el CSD abonó ese importe a la citada entidad de 
crédito.  

 5º Según la contabilidad que se le facilitó por el 
Gerente al actual Presidente, a pesar de los pagos realizados con los 
préstamos de Banco Sabadell y Banco Popular, y además de las deudas 
con CSD y entidades de crédito, a fecha a 31-4-2017 se adeudaba 
450.474’12 € a proveedores y trabajadores (en concreto, 52.249,27 € a 
trabajadores en concepto de varias nóminas pendientes de pago), 
existiendo ya varios procedimientos judiciales de reclamación a principios 
de mayo de 2017.  

 

 6º Una vez tuvo noticia de lo anterior, en 
cumplimiento del artículo 5 de la Ley Concursal, el nuevo Presidente de la 
Federación, don Miguel Francés Pumarada, debía de presentar la petición 
de concurso de acreedores de la Federación antes de 2 meses, o iniciar 
negociaciones por un plazo de 4 meses con los acreedores conforme al 
artículo 5.bis de la Ley Concursal, lo que verificó el 26 de mayo, con 

efectos de 29 de mayo de 2017.  

 En los meses siguientes se han realizado diversas 
gestiones con acreedores (principalmente CSD), para tratar de alcanzar 
un acuerdo de renegociación de deuda, habiéndose agotado el plazo 
previsto en el artículo 5.bis de la Ley Concursal.  

 

 7º Finalizado ese plazo sin haber logrado formalizar 
por escrito acuerdos de refinanciación, el Presidente de la Federación ha 
tenido que presentar la petición de concurso de acreedores, tanto para 
evitar incurrir en responsabilidad personal, como para evitar los apremios 
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y embargos que pudieran promover contra la Federación diversos 
acreedores (entre ellos, la Agencia Tributaria, en gestión de cobro de 
220.000 € aprox., correspondiente a un pago parcial de deuda contraída 
con el CSD por el anterior Presidente, y que no ha podido ser atendido en 
el 2017, a raíz de la situación de la Federación).  

 Además, ese impago al CSD de la cuota de 
préstamo de 2017, impide a la Federación optar a nuevas subvenciones, 

salvo que se logre aprobar un convenio de acreedores en el seno del 
concurso.  

 8º La deuda estimada de la Federación es 
1.992.447,43 €, pero podría incrementarse si los tribunales dan la razón a 
los trabajadores despedidos en 2017, disconformes con las 
indemnizaciones ofrecidas por la Federación.  

  

 

  

II.- Fundamentos de la propuesta de subida de la cuota estatal de las 
licencias autonómicas, de los 5 euros actuales, hasta 15 euros.  

 

 El análisis de la viabilidad económica de la 
Federación Española de Tiro Olímpico debe fundamentarse en solventar 
los principales problemas que le afectan, principalmente la falta de 
liquidez, hecho que le está impidiendo atender sus obligaciones con 
regularidad y que ha provocado la presentación del concurso de 
acreedores. 

 

 Para revertir la situación se plantean tres puntos 
fundamentales, todos ellos necesarios: 

 

1. Reducción de costes de la Federación.  

2. Incremento de los plazos de devolución a los 
acreedores  

3. Incremento de los ingresos 
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 Primero.- Ahorro de costes de la Federación.  

 Respecto al ahorro de costes, el actual Presidente 
de la Federación ha llevado una política de reducción de plantilla durante 
el ejercicio 2017 que conlleva una reducción muy significativa del coste de 
personal para el ejercicio 2017 y sucesivos, aunque debe contemplarse 
en 2018 el pago de las indemnizaciones a los trabajadores despedidos.  

 También se ha revisado la política de entrenadores, 

y los costes de las competiciones organizadas por la Federación, para 
hacerlas más rentables.  

 En consecuencia, ya se han adoptado las 
necesarias políticas de reducción de costes.  

 

 

 Segundo.- Incremento de plazos de pago. 
Convenio Concursal con los acreedores.  

  Respecto del incremento del plazo de pago a los 
acreedores, dentro del concurso de acreedores se va a presentar una 
propuesta de convenio a los acreedores, planteando pagar las deudas sin 
quita, pero con un aplazamiento de hasta 5 años.  

 De manera que en el primer año después de la 
aprobación de convenio, se abonarían los denominados “créditos 
privilegiados” (en torno a 500.000 €, entre ellos el 50 % de la deuda con el 
CSD, así como parte de las indemnizaciones a trabajadores y de los 
salarios adeudados), mientras los “créditos ordinarios” se abonarían 
durante el segundo, tercer, cuarto y quinto año tras la aprobación del 
convenio.  

 Es preciso plantear una propuesta sin quita porque 
el principal acreedor ordinario de la Federación es el Consejo Superior de 
Deportes, con aproximadamente el 35 % del derecho a voto de los 
acreedores ordinarios.  

 Es la Agencia Tributaria quien interviene en los 
concursos de acreedores en representación del Consejo.  

 Por los contactos que hemos mantenido, es muy 
difícil –por no decir que es imposible- que la Agencia Tributaria vote a 
favor de un convenio que implique una quita o reducción de la deuda. De 
ahí que tengamos que sopesar que no haya quita de deuda.  

 Además, no habiendo quita es más fácil obtener el 
apoyo de los acreedores al convenio, porque de no aprobarse el convenio 
por los acreedoresla Federación irá a la liquidación, y en ese caso los 
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acreedores ordinarios no cobrarían nada.  

 Adicionalmente, debe tenerse en cuenta que, para 
poder optar a las subvenciones del Consejo Superior de Deportes del año 
2018 (que se examinarán a finales de febrero de ese año), la Federación 
debe de haber logrado la aprobación del convenio de los acreedores, en 
cumplimiento del artículo 13.2.b de la Ley General de Subvenciones. Esta 
es una razón más para ofrecer a los acreedores un convenio atractivo, 

para incentivar una rápida aceptación del mismo.  

 Para aprobarse el convenio, únicamente se 
precisaría el voto del 50 % de los acreedores que ostenten créditos 
ordinarios.  

 

 Tercero.- Incremento de ingresos.  

 Respecto del incremento de ingresos de la 
Federación, para poder cumplir con los pagos que se plantean en la 
propuesta de convenio, es necesario aumentar la cuota estatal de la 
licencia autonómica que pagan todos los Federados, desde los 5 €/año 
actualmente hasta los 15 €/año, y mantener esa subida durante 5 años.  

 No hay más alternativas, dado que los activos de la 
Federación con mayor valor de mercado fueron vendidos o hipotecados 
por el anterior Presidente.  

 Este incremento de cuota debe ser aprobado en el 
ejercicio de 2017,  para que sea efectivo en 2018, y que las Federaciones 
Territoriales abonen la cuota a la RFEDETO antes del 30 de marzo de 
2018.  

 Ello otorgará a la Federación de entre 450.000 € y 
500.000 € adicionales durante el ejercicio 2018, y en los 4 años 
siguientes, con lo que se podrán cumplir los pagos previstos en el 
convenio, y alguna contingencia adicional (como una posible reclamación 
por el CSD por no poder acreditar haber destinado la subvención de 2017 

a gastos de 2017, al haber cedido Rodrigo de Mesa al Banco Popular los 
550.000 € ya comentados).  

 

 Sin el incremento de la cuota estatal de las licencias, 
aunque se logre aprobar el convenio con los acreedores no se podrán 
pagar los créditos de los acreedores de la Federación en los plazos 
comprometidos, lo que supondrá el incumplimiento del convenio.  

 Y ante el incumplimiento del convenio habrá que 
solicitar la liquidación y disolución de la Federación conforme al artículo 
142.2 de la Ley Concursal.  
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 III.- CONCLUSIONES 

 Para evitar la liquidación y desaparición de la 
Federación, además de las demás medidas adoptadas, y de la necesidad 
de obtener la aprobación por los acreedores de un convenio de 
aplazamiento de las deudas, es necesario incrementar la cuota estatal de 
las licencias autonómicas, hasta 15 euros, durante 5 años.  

 

  

 Este es mi informe, que someto a cualquier otro 
mejor fundado en Derecho.  

 

 

 18 de octubre de 2017.  

 

 

  F. Wenceslao Gracia Zubiri 

  Abogado 


